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CONSEJO PARROQUIAL.

La reforma conciliar de la Iglesia hizo 

surgir diferentes consejos para que se 

ejerciese la corresponsabilidad eclesial y 

se fomentase el la participaci·n de todosò 

los creyentes en virtud de la sinodalidad.  

Uno de estos consejos es el 

PARROQUIAL, derivado del consejo 

diocesano de pastoral.  



A. CREACIÓN

Aunque no ha sido instituido directamente por el 

Vaticano II, el consejo de pastoral parroquial es fruto de 

la reforma conciliar.  Puede decirse que el concilio 

insinúa su existencia cuando recomienda que los 

Obispos y P§rrocos reconozcan los ñservicios y 

carismasò de los fieles, ñde tal suerte que todos a su 

modo, cooperen un§nimemente en la obra com¼nò 

(L.G. 30)



El consejo pastoral parroquial se encuentra en 

la carta Omnes Christifideles de la 

Congregación del Clero a los presidentes de las 

conferencias episcopales, del 25 de enero de 

1973.  Un poco más tarde publicó la 

Congregación de los Obispos el directorio 

Eclesiae Imago, del 22 de febrero de 1973, en 

donde se habla del consejo pastoral parroquial.  



Finalmente el código de Derecho Canónico sostiene 

que ñsi es oportuno, a juicio del obispo diocesano, 

oído del consejo presbiteral, se constituirá en cada 

parroquia un consejo pastoral, que PRESIDE EL 

PÁRROCO y en el cual los fieles, junto con aquellos 

que participan por su oficio de la cura pastoral de la 

parroquia, presten su colaboración para el fomento 

de la actividad pastoralò (c. 536).
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NATURALEZA

Es un equipo de feligreses elegidos en representación de la comunidad parroquial 

para colaborar con el párroco en el ministerio pastoral.  

Se reúnen periódicamente para analizar los asuntos de la parroquia, fomentar la 

participación de todos los feligreses y llevar a cabo el proyecto pastoral.  Es un 

órgano representativo de la parroquia y cause participativo de la misma : es 

PERMANENTE, aunque sus miembros se RENUEVEN PERIÓDICAMENTE,

es CONSULTIVO, aunque algunas decisiones pueden tener valor deliberativo, 

y es ÓRGANO DE ESTUDIO Y DE AYUDA al párroco y a la comunidad 

parroquial.

Sus funciones principales residen

en conocer las realidades a evangelizar, crear y desarrollar la comunidad 

parroquial, programar la acción pastoral en cada uno de sus sectores y de sus 

ministerios, coordinan las tareas, servir de cause para la reflexión, ser 

promotor de la unidad en todos los niveles y revisar lo programado y realizado.



El consejo parroquial tiene en primer lugar funciones de 

LIDERAZGOpara evitar el ñdirigismoò personalista o 

autoritarismo clerical del p§rroco (o de otra ñpersonaò que 

hace sus veces) o el ñespontaneismoò de una igualdad 

pasiva mal entendida.  

En segundo lugar, el consejo parroquial tiene funciones de 

representación, al estar compuesto por personas elegidas 

por el párroco y que pertenecen a determinado sector y 

pequeña comunidad. 

En tercer lugar, Es impulsor de la evangelización y 

animador de la acción pastoral.



COMPOSICIÓN.

Ordinariamente el consejo pastoral parroquial está

formado por el párroco, los responsables

parroquiales de sector y los responsables

parroquiales de ministerio.  Tal como lo veremos en

la siguiente lámina (organigrama parroquial).

La Exhortación Apostólica Christifideles Laici hace

una llamada de atenci·n a la ñvaloraci·n m§s

convencida, amplia y decidida de los consejos

parroquialesò (Ch.L. n 27c).
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TAREAS DE LOS INTEGRANTES.

EL PÁRROCO:

Es el Presidente (CIC 536,1), es quien convoca al consejo, da el visto 

bueno al orden del día, crea la unidad y cohesión del grupo.

SECRETARIO:

El consejo debe tener un Secretario que convoca por orden del presidente, las

reuniones del consejo, tanto las reuniones ordinarias como extraordinarias y

las de la comisión permanente.

Envía con la debida antelación el orden del día de las reuniones con la

correspondiente documentación.

Redactar las actas de la reunión y custodia el archivo del consejo.

Cuidar de todo lo que se refiere a la preparación, celebración y buen orden de

las reuniones, como por ejemplo la ambientación de la sala.



EL MODERADOR:

Á Al preparar el orden del día se designará uno de entre los

Ámiembros para que modere la reunión.

Á Cuida que se tenga un ambiente de respeto, satisfacción y

Á dinamismo.

ORDEN DEL DÍA.

Á En el orden del día se prevee el horario que se va a llevar en 

la reunión.

ACTAS DE LA REUNIÓN.

El secretario redacta el acta de cada reunión, donde debe

constar los acuerdos tomados en la reunión.  Al comenzar la

reunión se tiene que leer el acta de la anterior reunión,

sometiéndola a la aprobación de los miembros del consejo.


